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GEX 2025-5314. Modificación PGOU. Actos preparatorios. 

MEMORIA  JUSTIFICATIVA  MODIFICACIÓN  PLAN 

GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ESPEJO. 

RESUMEN

Se  plantea  la  oportunidad  y  conveniencia  de  promover  la 

siguiente modificación del Plan General Municipal:

Tipo de instrumento: Plan General de Ordenación Municipal

Ámbito: Todo  el  término  municipal.  Suelo  rústico 

común

Tipo de modificación: Menor

Objeto de la modificación: Contemplar un nuevo tipo de uso industrial en 

suelo  rústico  y  regular  sus  condiciones 

particulares de implantación.

Se  modifican  los  artículos  171  y  184  de  las 

Normas Urbanísticas de Espejo.

ANTECEDENTES

En  los  últimos  años  se  viene  produciendo  un  desarrollo 

exponencial de actuaciones en suelo rústico de generación de energía 

a partir de fuentes renovables, como consecuencia del impulso de la 

transición  energética,  basada  en  el  fomento  de  las  energías 

renovables como alternativa para  conseguir un desarrollo sostenible 

1
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—integración  equilibrada  de  los  desarrollos  económico,  social  y 

ambiental—, lo que supone la implantación de un nuevo «paradigma 

energético»,  sobre  el  que  construir  sistemas  energéticos  que 

fomenten el ahorro y la eficiencia en el uso de la energía.

Esta tendencia tiene su reflejo normativo en Andalucía en la Ley 

2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del 

ahorro  y  eficiencia  energética  de  Andalucía,  que  establece  como 

principio fundamental el fomento de las energías renovables, con el 

reconocimiento de la primacía de las energías renovables sobre el 

resto de fuentes de energía.

El Plan General de Ordenación Urbanística de Espejo, aprobado 

definitivamente  en  el  año  2014,  contempla  este  tipo  de  uso  de 

energías  renovables,  como  un  tipo  de  uso  permitido  en  el  suelo 

rústico común, en sintonía con esta tendencia de fomento de este 

tipo de energías. 

Concretamente el artículo 172 de las Normas Urbanísticas del 

PGOU, contempla este tipo de instalaciones de energías renovables, y 

las define de la siguiente forma: 

“Instalaciones que producen energía para usos térmicos o eléctricos a partir de fuentes 
energéticas primarias de carácter renovable. “

 Asimismo dicho artículo 172 del PGOU, define los distintos tipos de 

uso ligados a este tipo de instalaciones, como usos destinados a la 

generación  de  energía  eléctrica,  partiendo  de  las  definiciones 

contenidas en la Ley 2/2007, con el siguiente tenor literal. 

1. “Usos

a. Instalación  de  biomasa  para  usos  eléctricos  o  térmicos:  aquella  en  la  que  el 
aprovechamiento de la biomasa se utiliza para producir energía eléctrica como uso final  

2
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o para la producción de energía térmica destinada, entre otros usos, a producir agua 
caliente, aire caliente y vapor. 

b. Instalación solar fotovoltaica: aquella que mediante el efecto fotovoltaico aprovecha la 
energía solar para producir directamente electricidad.

c. Instalación solar térmica: aquella en la que el aprovechamiento de la energía solar se  
basa en el efecto fototérmico y se usa para producir vapor destinado a la generación de  
electricidad y/o calor.

d. Instalación eólica: aquella que aprovecha la energía del viento, fundamentalmente, para 
la producción de electricidad.

e. Instalación hidráulica: aquella que aprovecha la energía contenida en una masa de agua, 
sea debida a su altura o a su movimiento, para producir energía eléctrica.”

Este tipo de instalaciones, se contemplan en la Ley 2/2007, - 

concretamente en su artíuclo 12 – como actuaciones ordinarias en 

suelo rústico,  lo  que implica que su implantación está sujeta a la 

concesión  de  licencia  urbanística;  y  línea  con  esta  tendencia  de 

fomento de energías renovables, la  Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 

de  impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía, 

contempla en su  artículo 21, estas actuaciones como actuaciones 

ordinarias en suelo rústico. 

 En esta tendencia ligada a la lucha contra el cambio climático, 

más recientemente se ha desarrollado otro de tipo de actuaciones, 

que por sus características intrísecas,  han de situarse en terrenos 

rústicos, especialmente en entornos rurales. Se trata de actividades 

de producción de combustibles de origen renovable como la biomasa, 

el biogás, el biometano y el hidrógeno verde; que, a difirencia de las 

instalaciones de energías renovables, no guardan una relación directa 

con  la  explotación  racional  de  los  recursos  naturales  y  cuya 

implantación conlleva una transformación de la naturaleza rústica de 

los terrenos; y que se basan, no en el uso de fuentes de energía 

renovables, sino en la valorización de residuos de diferente origen; de 

modo que no pueden considerarse como instalaciones de energías 

3
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renovables.

Es  por  ello  que  este  tipo  de  actuaciones,  tal  y  como  se 

establece  en  la  Instrucción  1/2025  sobre  implantación  en  suelo 

rústico de actuaciones vinculadas a las energías renovables, aprobada 

por  al  Consejería  de  Consejería  de  Fomento,  Articulación  del 

Territorio  y  Vivienda,  y  el  artículo  22.2  de  la  LISTA,  han  de 

considerarse  como  usos  industriales,  y  como  actuaciones 

extraordinarias  en suelo rústico,  de modo que requieren  para su 

implantación, de una autorización previa a la licencia que cualifique 

los terrenos donde pretenda implantarse la actuación, mediante la 

tramitación y aprobación de un proyecto de actuación que declare la 

actuación de interés público o social  o que reconozca que ésta es 

incompatible con el medio urbano. 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Espejo, aprobado 

definitivamente  en  el  año  2014,  contempla  este  tipo  de  uso  de 

Industria, como un tipo de uso permitido en el suelo rústico común, 

Concretamente el artículo 171 de las Normas Urbanísticas del PGOU, 

contempla  este  tipo  de  uso  industrial  y  lo  define  de  la  siguiente 

forma: 

“Edificación  o  instalación  destinada a  la  obtención,  fabricación,  manufacturación  o 

elaboración  de  productos,  que  puede  incluir  instalaciones  de  envasado,  almacenamiento  y 

distribución, y que por su naturaleza y/o dimensiones es incompatible y/o no tiene cabida en 

suelo urbano.”

 Asimismo  dicho  artículo  171,  define  los  distintos  tipos  de  uso 

ligados  a  este  tipo  de  instalaciones  industriales,con  el  siguiente 

tenor literal. 

“Usos

.Gran  industria:  industrias  y  almacenes  de  carácter  aislado,  que  por  su  naturaleza  o 
actividad necesitan de una gran superficie  de implantación.  Tendrán ésta consideración 

4
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aquellas industrias con superficie en planta edificada superior a los 10.000 m² o aquellas  
que vinculen una superficie transformada superior 15.000 m².

.Industrias vinculadas al medio rural: aquellas actividades de transformación de productos 
agrarios  primarios  (agrícolas,  ganaderos,  forestales,  cinegéticos...)  en  la  que  la  materia 
prima se obtiene mayoritariamente en la explotación en la que se inserta la actividad o, en 
su  defecto,  en  terrenos  de  su  entorno  territorial  próximo.  Se  trata,  en  definitiva,  de 
actividades vinculadas al  medio agrario en el  que se emplazan. Incluye, entre otros,  los 
siguientes  usos:  almazaras  en  ámbitos  olivareros,  industrias  de  transformación  de 
productos hortofrutícolas en ámbitos con agricultura de regadío, etc. Excluye naves para 
usos exclusivamente comerciales, almacenamiento o de distribución.

.Industria energética:  aquella destinada a la producción de energía eléctrica a partir de 
distintos  recursos  y  tecnologías.  Incluye  centrales  térmicas  convencionales  o  de  ciclo 
combinado (gas  natural  y  combustible  fósil).  No incluye  las  instalaciones  que  producen 
energía eléctrica o térmica a partir de energías renovables, que se regulan en el artículo 
siguiente.

.Industrias  o  instalaciones  cuyo  emplazamiento  en  el  medio  rural  se  justifique 
específicamente por razones legales o técnicas, como su peligrosidad o incompatibilidad en 
zonas urbanas.

. Otras industrias: aquellas no incluidas en ninguno de los otros tipos y que no tienen cabida 
en el suelo urbano. Se entenderá que no hay suelo urbano vacante apto cuando el existente 
no esté a las distancias requeridas por la legislación sectorial, o cuando debido al tamaño 
y/o  características  de  la  instalación  industrial  ésta  sea  incompatible  con  el  régimen 
urbanístico establecido para los suelos urbanos.”

Resulta  pues  que  este  tipo  de  uso  industrial  destinado  a  la 

producción de combustible de origen renovable (biogás, biometano, 

hidrógeno verde) no se encuentra comtemplado como un tipo de uso 

industrial en el PGOU de Espejo, pues en la definición de industria 

energética  hace  referencia  únicamente  a  las  destinadas  a  la 

producción de energía eléctrica. 

JUSTIFICACION

Atendiendo al cumplimiento de los fines de la función pública 

urbanística establecidos en el artículo 3 de la LISTA, entre los que se 

incluyen: 

.Conseguir un desarrollo sostenible y cohesionado del municipio 
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en  términos  sociales,  culturales,  económicos,  sanitarios  y 

ambientales, con el objetivo fundamental de mantener y mejorar las 

condiciones de calidad de vida de la población.

. Vincular los usos y transformación del suelo, sea cual fuere su 

titularidad,  a  la  utilización  racional  y  sostenible  de  los  recursos 

naturales, asegurando la adecuación e integración paisajística de las 

actuaciones urbanísticas y de transformación urbanística y el respeto 

a las normas de protección del patrimonio

En  uso  de  las  competencias  que  en  materia  urbanística 

corresponden a los Municipios en virtud del artículo 3.4 de la LISTA, 

que comprende, entre otros, los siguientes contenidos:

a) La ordenación, organización, dirección y control de la ocupación y 

utilización del suelo, incluyendo la definición del modelo de ciudad y 

la  tramitación  y  aprobación  de  los  instrumentos  de  ordenación 

urbanística definidos en esta Ley.

b) La incorporación en todos los instrumentos de ordenación y en las 

actuaciones  urbanísticas  y  de  transformación  urbanística  de  los 

objetivos  de  sostenibilidad  social,  ambiental  y  económica  que 

favorezcan el modelo de ciudad compacta, la capacidad productiva 

del territorio, la eficiencia energética, la estabilidad de los recursos 

naturales y la mejora de la calidad ambiental y paisajística de los 

municipios de Andalucía.

f)  La protección del  patrimonio arquitectónico,  histórico,  cultural  y 

natural.

En  base  a  lo  anterior,  y  conforme  a  lo  establecido  en  los 

artículos  19 y  22 de la  LISTA y  en el  artículo  22 a)  del  Decreto 

550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

6

10/4/2026 - 1 memoria justificativa modificación PGOU 2025-5134.pdf Pag. 6 de 13 - Exp. 2025 / 5314  Pag. 12 de 192



General  de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía, 

De conformidad con el artículo 86 de la LISTA, y con el objetivo 

de la mejora del bienestar de la población y en el mejor cumplimiento 

de  los  principios  y  fines  de  la  actividad  urbanística,  este 

Ayuntamiento  entiende  necesario  y  justificado  aprobar  la 

correspondiente  modificación  del  PGOU  de  Espejo,  al  objeto  de 

regular  como  un  tipo  de  uso  industrial  en  suelo  rústico,  el  uso 

industrial  destinado  a  la  producción  de  combustible  de  origen 

renovable. 

TEXTO DE LA MODIFICACIÓN 

El contenido de la modificación consiste en sustituir la actual redacción 

del artículo 171 de las Normas Urbanísticas del PGOU de Espejo, cuyo 

tenor literal es el siguiente:

“Artículo 171. Industria

1. Definición

Edificación  o  instalación  destinada  a  la  obtención,  fabricación,  manufacturación  o  elaboración  de 
productos, que puede incluir instalaciones de envasado, almacenamiento y distribución, y que por su 
naturaleza y/o dimensiones es incompatible y/o no tiene cabida en suelo urbano.

2. Usos

a. Gran  industria:  industrias  y  almacenes  de  carácter  aislado,  que  por  su  naturaleza  o  actividad 

necesitan de una gran superficie de implantación. Tendrán ésta consideración aquellas industrias 
con superficie en planta edificada superior a los 10.000 m² o aquellas que vinculen una superficie 
transformada superior 15.000 m².

b. Industrias vinculadas al medio rural: aquellas actividades de transformación de productos agrarios 

primarios (agrícolas,  ganaderos,  forestales,  cinegéticos...)  en la que la materia prima se obtiene 
mayoritariamente en la explotación en la que se inserta la actividad o, en su defecto, en terrenos de 
su entorno territorial próximo. Se trata, en definitiva, de actividades vinculadas al medio agrario en  
el  que  se  emplazan.  Incluye,  entre  otros,  los  siguientes  usos:  almazaras  en  ámbitos  olivareros, 
industrias de transformación de productos hortofrutícolas en ámbitos con agricultura de regadío, 
etc. Excluye naves para usos exclusivamente comerciales, almacenamiento o de distribución.
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c. Industria energética: aquella destinada a la producción de energía eléctrica a partir de distintos 

recursos y tecnologías. Incluye centrales térmicas convencionales o de ciclo combinado (gas natural 
y combustible fósil). No incluye las instalaciones que producen energía eléctrica o térmica a partir de 
energías renovables, que se regulan en el artículo siguiente.

d. Industrias o instalaciones cuyo emplazamiento en el medio rural se justifique específicamente por 

razones legales o técnicas, como su peligrosidad o incompatibilidad en zonas urbanas.

e. Otras industrias: aquellas no incluidas en ninguno de los otros tipos y que no tienen cabida en el 

suelo urbano. Se entenderá que no hay suelo urbano vacante apto cuando el existente no esté a las  
distancias requeridas por la legislación sectorial, o cuando debido al tamaño y/o características de la 
instalación industrial ésta sea incompatible con el régimen urbanístico establecido para los suelos 
urbanos.”

Las condiciones particulares de implantación y de edificación para estos distintos tipos de industrias 
previstas en este artículo son las siguientes:

3. “Implantación

Además de cumplir  las  condiciones  generales  de implantación,  serán de obligado cumplimiento las 
siguientes condiciones particulares:

a. Distancia mínima de la edificación a los núcleos urbanos: 500 m., salvo la industria energética que 

será de 4.000 m.

b. Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m.

c. Parcela  mínima:  10.000 m²,  salvo  para  la  gran industria  y  la  industria  energética,  que  será  de  

30.000m².

4. Condiciones particulares de la edificación

a. ALTURA:  Una  o  dos  plantas  (7  m).  Excepcionalmente,  cuando  resulte  necesario  para  el 

funcionamiento  de  la  actividad,  podrá  rebasarse  dicha  altura,  debiendo quedar  justificada esta 
circunstancia en el proyecto de actuación o plan especial.

b. SEPARACIÓN A LINDEROS: la edificación se situará a más de 2 veces la altura de la edificación de los  

linderos de la parcela, con un mínimo de 15 metros.

c. OCUPACIÓN.  La  edificación  no  superará  en  planta  el  30%  de  la  superficie  de  la  parcela,  con 

excepción del uso gran industria, para el que se establece una ocupación máxima del 40%.

d. CONDICIONES  ESTÉTICAS  Y  PAISAJÍSTICAS:  en  caso  de  que  la  actividad  debiera  situarse 

necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística, o muy visibles, se 
estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así como su grado de integración paisajística 
en el medio, conforme a lo dispuesto en el artículo 157.

e. INFRAESTRUCTURAS Y DOTACIONES:  Deberán tener las establecidas en la legislación sectorial de 

aplicación.  Aquellas  actividades  potencialmente  contaminadoras  de  las  aguas  subterráneas  o 
superficiales  deberán  someter  las  aguas  residuales  que  generen  a  un  tratamiento  depurador 
adecuado previamente a su vertido a cualquier cauce público.”
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De este modo se trata de modificar la redacción del artículo 171 del PGOU para regular 
expresamente este tipo de uso industrial, estableciendo una nueva condición particular de 
implantación de este nuevo uso industrial,  de modo que la  redacción del  artículo 171 
quedaría con el siguiente tenor literal:

Pasando a tener dicho artículo la siguiente redacción:

“Artículo 171. Industria

5. Definición

6. Edificación  o  instalación  destinada  a  la  obtención,  fabricación,  manufacturación  o  elaboración  de  
productos, que puede incluir instalaciones de envasado, almacenamiento y distribución, y que por su  
naturaleza y/o dimensiones es incompatible y/o no tiene cabida en suelo urbano.

7. Usos

a. Gran  industria:  industrias  y  almacenes  de  carácter  aislado,  que  por  su  naturaleza  o  actividad  
necesitan de una gran superficie de implantación. Tendrán ésta consideración aquellas industrias  
con superficie en planta edificada superior a los 10.000 m² o aquellas que vinculen una superficie  
transformada superior 15.000 m².

b. Industrias vinculadas al medio rural: aquellas actividades de transformación de productos agrarios 
primarios  (agrícolas,  ganaderos,  forestales,  cinegéticos...)  en la  que la  materia  prima se  obtiene 
mayoritariamente en la explotación en la que se inserta la actividad o, en su defecto, en terrenos de 
su entorno territorial próximo. Se trata, en definitiva, de actividades vinculadas al medio agrario en  
el  que  se  emplazan.  Incluye,  entre  otros,  los  siguientes  usos:  almazaras  en  ámbitos  olivareros, 
industrias de transformación de productos hortofrutícolas en ámbitos con agricultura de regadío, 
etc. Excluye naves para usos exclusivamente comerciales, almacenamiento o de distribución.

c. Industria energética: aquella destinada a la producción de energía eléctrica a partir de distintos 
recursos y tecnologías. Incluye centrales térmicas convencionales o de ciclo combinado (gas natural 
y combustible fósil). No incluye las instalaciones que producen energía eléctrica o térmica a partir 
de energías renovables, que se regulan en el artículo siguiente.

d. Industrias o instalaciones cuyo emplazamiento en el medio rural se justifique específicamente por 
razones legales o técnicas, como su peligrosidad o incompatibilidad en zonas urbanas.

e. Industria de producción de combustibles de origen renovable: aquella destinada a la producción de 
combustibles de origen renovable, como el biogás, el biometano,  y el hidrógeno verde, destinadas  
en la obtención de diferentes productos a partir de fuentes renovables.

Biogás: gas combustible obtenido a partir de la digestión anaerobia (descomposición en ausencia de  

9
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oxígeno), de residuos orgánicos procedentes del sector agroganadero (purines, estiércol, alperujo…) 
de la industria alimentaria (productos perecederos o desecho) o de las plantas de tratamiento de  
residuos (depuradoras o vertederos). La digestión anaerobia genera dos productos: el biogás y el 
digestato, una materia orgánica que se utiliza como fertilizante.

Biometano:  gas  combustible  que  se  obtiene  a  partir  del  biogás,  tras  someter  este  último  a  un  
tratamiento  industrial  de  purificación  conocido  como  «upgrading»,  con  el  fin  de  que  su 
composición sea lo más similar posible a la del gas natural fósil, al que puede reemplazar.

f. Otras industrias: aquellas no incluidas en ninguno de los otros tipos y que no tienen cabida en el  
suelo urbano. Se entenderá que no hay suelo urbano vacante apto cuando el existente no esté a las 
distancias requeridas por la legislación sectorial, o cuando debido al tamaño y/o características de la  
instalación industrial ésta sea incompatible con el régimen urbanístico establecido para los suelos  
urbanos.”

Las condiciones particulares de implantación y de edificación para estos distintos tipos de industrias 
previstas en este artículo son las siguientes:

8. “Implantación

Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado cumplimiento las  
siguientes condiciones particulares:

a. Distancia mínima de la edificación a los núcleos urbanos: 500 m., salvo la industria energética  que  
será de 4.000 m.

b. Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m.

c. Parcela mínima: 10.000 m²,  salvo para la gran industria y la industria energética,  que será de  
30.000m².

d. Las industria de producción de combustibles de origen renovable no está permitida en el término  
municipal de Espejo.

9. Condiciones particulares de la edificación

a. ALTURA:  Una  o  dos  plantas  (7  m).  Excepcionalmente,  cuando  resulte  necesario  para  el 
funcionamiento  de  la  actividad,  podrá  rebasarse  dicha  altura,  debiendo quedar  justificada  esta 
circunstancia en el proyecto de actuación o plan especial.

b. SEPARACION A LINDEROS: la edificación se situará a más de 2 veces la altura de la edificación de  
los linderos de la parcela, con un mínimo de 15 metros.

c. OCUPACION.  La  edificación no superará  en planta  el  30% de  la  superficie  de  la  parcela,  con  
excepción del uso gran industria, para el que se establece una ocupación máxima del 40%.

d. CONDICIONES  ESTETICAS  Y  PAISAJISTICAS:  en  caso  de  que  la  actividad  debiera  situarse 
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necesariamente en emplazamientos de especial valor o significación paisajística, o muy visibles, se  
estudiará  cuidadosamente  su  definición  arquitectónica,  así  como  su  grado  de  integración 
paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en el artículo 157.

e. INFRAESTRUCTURAS Y DOTACIONES: Deberán tener las establecidas en la legislación sectorial de 
aplicación.  Aquellas  actividades  potencialmente  contaminadoras  de  las  aguas  subterráneas  o 
superficiales  deberán  someter  las  aguas  residuales  que  generen  a  un  tratamiento  depurador 
adecuado previamente a su vertido a cualquier cauce público.”

Asimismo, se modifica el artículo 184 de las Normas Urbanísticas 

del PGOU de Espejo, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Artículo 184. Suelo no urbanizable de carácter rural: “La Campiña de Espejo”.

Incluye terrenos típicos de Campiña, de una capacidad productiva muy variable, según la topografía y 
las  condiciones  edafológicas  del  terreno.  Predomina  la  explotación  agrícola  del  olivar,  capaz  de 
adaptarse a la topografía más variada, localizándose fundamentalmente en las zonas más llanas del  
oeste las extensiones de cultivo de secano.

El ámbito queda delimitado en el plano de ordenación completa ORD. O3.

10.El Plan establece el siguiente régimen de usos en este tipo de suelo:

a. PERMITIDOS O AUTORIZABLES:

- Edificación agrícola

- Edificación vinculada a grandes infraestructuras

- Edificación agropecuaria

- Vertedero

- Instalación extractiva

- Instalaciones naturalistas o recreativas

- Establecimientos turísticos

- Edificación pública

- Industria

- Instalaciones de energías renovables

- Vivienda vinculada a fines agrarios

- Infraestructuras

b. PROHIBIDOS:

- Ninguno”
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Pasando a tener dicho artículo la siguiente redacción:

“Artículo 184. Suelo no urbanizable de carácter rural: “La Campiña de Espejo”.

Incluye terrenos típicos de Campiña, de una capacidad productiva muy variable, según la topografía y  
las  condiciones  edafológicas  del  terreno.  Predomina  la  explotación  agrícola  del  olivar,  capaz  de  
adaptarse a la topografía más variada, localizándose fundamentalmente en las zonas más llanas del  
oeste las extensiones de cultivo de secano.

El ámbito queda delimitado en el plano de ordenación completa ORD. O3.

11.El Plan establece el siguiente régimen de usos en este tipo de suelo:

a. PERMITIDOS O AUTORIZABLES:

- Edificación agrícola

- Edificación vinculada a grandes infraestructuras

- Edificación agropecuaria

- Vertedero

- Instalación extractiva

- Instalaciones naturalistas o recreativas

- Establecimientos turísticos

- Edificación pública

- Industria,,  salvo  industria  de  producción  de  combustibles  de  origen  renovable  (biogás  y/o 
biometano) .

- Instalaciones de energías renovables

- Vivienda vinculada a fines agrarios

- Infraestructuras

b. PROHIBIDOS:

- Industria de producción de combustibles de origen renovable: “
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Dado en Espejo por el Sr. Alcalde-Presidente, a (Fecha y Firma Digital).
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÓRDOBA 

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN 

DEL TERRITORIO Y VIVIENDA . 

Ntra. Ref: GEX 2025-5314.
Modificación PGOU. Actos preparatorios. 
Asunto: Consulta previa modificación PGOU. Artículo 99 Reglamento LISTA.

El  Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la 
sostenibilidad del  territorio de Andalucía,  dedica el  artículo 99 a la  colaboración 
administrativa, indicando en su punto 2, que “la Administración urbanística, podrá solicitar al 
resto de Administraciones Públicas con competencia sectorial,  incluida la competente en materia de 
ordenación del  territorio,  la información disponible sobre las  protecciones,  servidumbres,  deslindes, 
riesgos y demás circunstancias que deban ser tenidas en cuenta en la elaboración del instrumento. Esta 
información  deberá  facilitarse  a  la  Administración  peticionaria,  acompañada  de  la  documentación 
técnica  y  jurídica  que  se  estime  necesaria, en  el  plazo  máximo  de  un  mes,  pudiendo  ampliarse, 
justificadamente, por otro mes adicional a la vista de la complejidad de la información solicitada. La falta 
de respuesta a tal solicitud facultará a la Administración peticionaria para continuar con la elaboración 

del instrumento de ordenación urbanística de acuerdo con la información de que disponga.

Habiéndose  iniciado  en  este  Ayuntamiento  los  actos  preparatorios  para 
aprobación  de  Modificación  del  PGOU,  por  el  presente  se  SOLICITA  a  esa 
Administración  la  información  disponible  sobre  las  protecciones,  servidumbres, 
deslindes, riesgos y demás circunstancias que deban ser tenidas en cuenta en la 
elaboración del instrumento y que nos la facilite en los términos de la citada norma.

A tal objeto se adjunta Memoria justificativa de dicha modificación. 

Sin otro particular. Atentamente. 

Dado en Espejo por el Sr. Alcalde-Presidente, a (Fecha y Firma Digital).
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÓRDOBA 

CONSEJERÍA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.

COMISIÓN PROVINCIAL DE COORDINACIÓN URBANÍSTICA. 

Ntra. Ref: GEX 2025-5314.
Modificación PGOU. Actos preparatorios. 
Asunto: Consulta previa modificación PGOU. Artículo 99 Reglamento LISTA.

El Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, dedica el  
artículo  99  a  la  colaboración  administrativa,  indicando  en  su  punto  2,  que  “la  Administración 
urbanística, podrá solicitar al resto de Administraciones Públicas con competencia sectorial, incluida la 
competente en materia de ordenación del territorio, la información disponible sobre las  protecciones, 
servidumbres,  deslindes,  riesgos  y  demás circunstancias  que  deban  ser  tenidas  en  cuenta  en  la 
elaboración  del  instrumento. Esta  información  deberá  facilitarse  a  la  Administración  peticionaria, 
acompañada de la documentación técnica y jurídica que se estime necesaria, en el plazo máximo de un 
mes, pudiendo ampliarse, justificadamente, por otro mes adicional a la vista de la complejidad de la 
información solicitada. La falta de respuesta a tal solicitud facultará a la Administración peticionaria  
para  continuar  con  la  elaboración  del  instrumento  de  ordenación  urbanística  de  acuerdo  con  la 
información de que disponga.

Habiéndose  iniciado  en  este  Ayuntamiento  los  actos  preparatorios  para  aprobación  de 
Modificación del PGOU,  y de conformidad con lo establecido en el artículo anterior, así como en el 
artíuclo  117.5 b) del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  
Andalucía, y en el artículo 40.9 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental;  por  la  presente  se  solicita  que  por  esa  Comisión  se  emita  informe  sobre  si  dicha 
modificación  del  PGOU  se  encuentra  sometida  al  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental 
Estratégica o al Procedimiento de Evaluación ambiental estratégica simplificada; ello al objeto de 
poder iniciar el procedimiento que sea necesario. 

A tal objeto se adjunta Memoria justificativa de dicha modificación. 

Sin otro particular. Atentamente. 

Dado en Espejo por el Sr. Alcalde-Presidente, a (Fecha y Firma Digital).
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÓRDOBA 

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD MEDIO AMBIENTE

Y ECONOMÍA AZUL

Ntra. Ref: GEX 2025-5314.
Modificación PGOU. Actos preparatorios. 
Asunto: Consulta previa modificación PGOU. Artículo 99 Reglamento LISTA.

El  Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la 
sostenibilidad del  territorio de Andalucía,  dedica el  artículo 99 a la  colaboración 
administrativa, indicando en su punto 2, que “la Administración urbanística, podrá solicitar al 
resto de Administraciones Públicas con competencia sectorial,  incluida la competente en materia de 
ordenación del  territorio,  la información disponible sobre las  protecciones,  servidumbres,  deslindes, 
riesgos y demás circunstancias que deban ser tenidas en cuenta en la elaboración del instrumento. Esta 
información  deberá  facilitarse  a  la  Administración  peticionaria,  acompañada  de  la  documentación 
técnica  y  jurídica  que  se  estime  necesaria, en  el  plazo  máximo  de  un  mes,  pudiendo  ampliarse, 
justificadamente, por otro mes adicional a la vista de la complejidad de la información solicitada. La falta 
de respuesta a tal solicitud facultará a la Administración peticionaria para continuar con la elaboración 

del instrumento de ordenación urbanística de acuerdo con la información de que disponga.

Habiéndose  iniciado  en  este  Ayuntamiento  los  actos  preparatorios  para 
aprobación  de  Modificación  del  PGOU,  por  el  presente  se  SOLICITA  a  esa 
Administración  la  información  disponible  sobre  las  protecciones,  servidumbres, 
deslindes, riesgos y demás circunstancias que deban ser tenidas en cuenta en la 
elaboración del instrumento y que nos la facilite en los términos de la citada norma.

A tal objeto se adjunta Memoria justificativa de dicha modificación. 

Sin otro particular. Atentamente. 

Dado en Espejo por el Sr. Alcalde-Presidente, a (Fecha y Firma Digital).
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÓRDOBA 

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 

Ntra. Ref: GEX 2025-5314.
Modificación PGOU. Actos preparatorios. 
Asunto: Consulta previa modificación PGOU. Artículo 99 Reglamento LISTA.

El  Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la 
sostenibilidad del  territorio de Andalucía,  dedica el  artículo 99 a la colaboración 
administrativa, indicando en su punto 2, que “la Administración urbanística, podrá solicitar al 
resto de Administraciones Públicas con competencia sectorial,  incluida la competente en materia de 
ordenación del  territorio,  la información disponible sobre las  protecciones,  servidumbres,  deslindes, 
riesgos y demás circunstancias que deban ser tenidas en cuenta en la elaboración del instrumento. Esta 
información  deberá  facilitarse  a  la  Administración  peticionaria,  acompañada  de  la  documentación 
técnica  y  jurídica  que  se  estime  necesaria, en  el  plazo  máximo  de  un  mes,  pudiendo  ampliarse, 
justificadamente, por otro mes adicional a la vista de la complejidad de la información solicitada. La falta 
de respuesta a tal solicitud facultará a la Administración peticionaria para continuar con la elaboración 

del instrumento de ordenación urbanística de acuerdo con la información de que disponga.

Habiéndose  iniciado  en  este  Ayuntamiento  los  actos  preparatorios  para 
aprobación  de  Modificación  del  PGOU,  por  el  presente  se  SOLICITA  a  esa 
Administración  la  información  disponible  sobre  las  protecciones,  servidumbres, 
deslindes, riesgos y demás circunstancias que deban ser tenidas en cuenta en la 
elaboración del instrumento y que nos la facilite en los términos de la citada norma.

A tal objeto se adjunta Memoria justificativa de dicha modificación. 

Sin otro particular. Atentamente. 

Dado en Espejo por el Sr. Alcalde-Presidente, a (Fecha y Firma Digital).

10/4/2026 - 5 consulta previa salud 5314.pdf Pag. 1 de 1 - Exp. 2025 / 5314  Pag. 23 de 192



DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CÓRDOBA 

CONSEJERÍA DE Economía, Hacienda y Fondos Europeos 

y de Industria, Energia y Minas

Ntra. Ref: GEX 2025-5314.
Modificación PGOU. Actos preparatorios. 
Asunto: Consulta previa modificación PGOU. Artículo 99 Reglamento LISTA.

El  Decreto  550/2022,  de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la 
sostenibilidad del  territorio de Andalucía,  dedica el  artículo 99 a la  colaboración 
administrativa, indicando en su punto 2, que “la Administración urbanística, podrá solicitar al 
resto de Administraciones Públicas con competencia sectorial,  incluida la competente en materia de 
ordenación del  territorio,  la información disponible sobre las  protecciones,  servidumbres,  deslindes, 
riesgos y demás circunstancias que deban ser tenidas en cuenta en la elaboración del instrumento. Esta 
información  deberá  facilitarse  a  la  Administración  peticionaria,  acompañada  de  la  documentación 
técnica  y  jurídica  que  se  estime  necesaria, en  el  plazo  máximo  de  un  mes,  pudiendo  ampliarse, 
justificadamente, por otro mes adicional a la vista de la complejidad de la información solicitada. La falta 
de respuesta a tal solicitud facultará a la Administración peticionaria para continuar con la elaboración 

del instrumento de ordenación urbanística de acuerdo con la información de que disponga.

Habiéndose  iniciado  en  este  Ayuntamiento  los  actos  preparatorios  para 
aprobación  de  Modificación  del  PGOU,  por  el  presente  se  SOLICITA  a  esa 
Administración  la  información  disponible  sobre  las  protecciones,  servidumbres, 
deslindes, riesgos y demás circunstancias que deban ser tenidas en cuenta en la 
elaboración del instrumento y que nos la facilite en los términos de la citada norma.

A tal objeto se adjunta Memoria justificativa de dicha modificación. 

Sin otro particular. Atentamente. 

Dado en Espejo por el Sr. Alcalde-Presidente, a (Fecha y Firma Digital).

10/4/2026 - 6 consulta previa INDUSTRIA 5314.pdf Pag. 1 de 1 - Exp. 2025 / 5314  Pag. 24 de 192



2025151300018258
22-12-2025 12:33:39

Número de registro:
Fecha y hora de registro:

Tipo de registro: Registro de salida

JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

ORIGEN

Oficina:    O00022932 - Registro de la Delegación Territorial de Salud y Consumo en Córdoba

Unidad de tramitación:   A01025983 - Delegación Territorial de Salud y Consumo en Córdoba

INFORMACIÓN DEL REGISTRO

Resumen: GEX 2025-5314 - CONSULTA SEGUN ART. 99 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 7/2021 - 25-CO-CON-
008

DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA ANEXA
Nombre : 25_CO_CON_008 elaboracion PGOM(F).pdf Validez: Original

Tamaño: 109851 HASH: 09cf124f20943f82e421c5ed94295e6e106c2039acd94e3513f664a008f347be

Nombre : 25_co_con_008 elaboracion pgom(f).pdf.csig Validez: Original - Fichero Técnico

Tamaño: 3404 HASH: 7df4fc22df86c19d00b551b4bad740dbdb3f545d066c696d994990d96217e5e3

DESTINO

Oficina:   O00014529 - Registro General del Ayuntamiento de Espejo

Unidad de tramitación:   L01140253 - Ayuntamiento de Espejo

Num. Expediente:

Expone:

Solicita:

No acompaña documentación física

Página 1 de1
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Fecha: Ver pie de firma

AYUNTAMIENTO DE ESPEJO

Pz. de la Constitución nº 5
14830 Espejo (Córdoba) 

Su ref: GEX 2025-5314

Ref.: SºSALUD/MCGD/RMS/MLCS/cam

(25-CO-CON-008)
Asunto: Consulta previa según art. 99 del

Reglamento General de la Ley 7/2021.

Con fecha 5 de diciembre de 2025, n.º registro 2025151300006592 se ha recibido en esta
Delegación  Territorial  oficio  de  ese  Ayuntamiento  por  el  que  solicitan,  de  acuerdo  con  el
artículo 99 del  Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de
Andalucía,  informe  sobre  las  protecciones,  servidumbres,  deslindes,  riesgos  y  demás
circunstancias que deban ser tenidas en cuenta, en el ámbito de la Consejería de Sanidad,
Presidencia  y  Emergencias  en  la  redacción  de  la  Modificación  del  Plan  General  de
Ordenación Municipal (PGOM) de su municipio.

En relación al mismo pongo en su conocimiento que, conforme a lo establecido en el
art. 56 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, se han de someter
a  informe  de  evaluación  de  impacto  en  la  salud  (EIS)  los  siguientes  instrumentos  de
ordenación urbanística de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía:

1.º Los instrumentos de ordenación urbanística general. 
2.º Los planes de ordenación urbana, los planes parciales de ordenación y los planes de
reforma interior, salvo en los supuestos del apartado 3.c). 
3.º  Los planes especiales de adecuación ambiental  y territorial  de agrupaciones de  
edificaciones  irregulares  y  los  que  tengan  por  objeto  la  ordenación  de  servicios,  
infraestructuras o equipamientos. 
4.º Las revisiones y modificaciones de los instrumentos de ordenación urbanística 
anteriores. 

Por ello, al objeto de facilitar la redacción del documento Valoración del Impacto en la
Salud  (VIS), que ha de unirse al instrumento de planeamiento y que resulta necesario para la
emisión, por parte de esta Delegación, del informe de Evaluación de Impacto en la Salud (EIS),
le  informo  que  la  Consejería  de  Consejería  de  Sanidad,  Presidencia  y  Emergencias  tiene
publicado  en  su  web  el  “Manual  de  Estándares  Urbanísticos  para  potenciar  la  Salud  en
nuestras ciudades” y el “Manual para la EIS de Instrumentos de planeamiento urbanístico en
Andalucía”,  a  los  cuales  pueden  acceder  a  través  del  siguiente  enlace:

Avda. República Argentina, 34
14071-CÓRDOBA

T: 957 015 438
eis.co.csalud@juntadeandalucia.es

Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias

Delegación Territorial de Salud y Consumo en Córdoba

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA CRUZ GALLEGO DOMINGUEZ 22/12/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmBSQDZPLMR8PQRU4B34DZ5FJXY PÁG. 1/2
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https://juntadeandalucia.es/organismos/sanidadpresidenciayemergencias/areas/sanidad/eval
uacion-impacto.html 

Asimismo, le informamos que podrán quedar excluidos de la necesidad de informe EIS
los instrumentos de planeamiento cuando no presenten impactos significativos para la salud y
así lo determine expresamente la Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias mediante
consulta previa (cribado) a la tramitación del expediente de planeamiento.

La consulta previa (introducida por el Decreto-Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y
simplificación  de  la  regulación  para  el  fomento  de  la  actividad  productiva  en  Andalucía,
mediante la modificación del art. 56 de la Ley  16/2011, de 23 de diciembre) es un trámite
voluntario que puede presentar ventajas para el promotor del plan dado que el proceso debe
finalizar con un dictamen expreso de la administración sanitaria sobre la procedencia o no de
someter la actuación a evaluación del impacto en la salud, así como sobre el alcance de la
valoración del impacto en la salud, cuando deba presentarse.

Respecto  a  servidumbre  y  deslindes,  añadir  que  hay  que  tener  en  cuenta  los
establecido en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, aprobado por Decreto 95/2001, de
3 de abril, que establece en su artículo 39.1, letra b), que “Alrededor del suelo destinado al
cementerio se  establecerá una zona de protección de 50 metros  de anchura,  libre de toda
construcción, que podrá ser ajardinada”. Se trata en definitiva del establecimiento de una zona
de  afección  que  pretende  limitar  la  construcción  de  cualquier  tipo  de  edificación,  por
legislación  sectorial  en  materia  de  salud  pública,  que  no  clasifica  suelo  y  que  resulta  de
aplicación  en  todo  caso,  sea  cual  fuera  la  situación  del  planeamiento  urbanístico  de  un
municipio.

Para cualquier duda y/o aclaración podrá contactar con el Servicio de Salud de esta
Delegación Territorial a través del correo eis  .  co.csalud@juntadeandalucia.es   y del teléfono 957
016 111/957 015 438.

Al día de la fecha digital
LA JEFA DEL SERVICIO DE SALUD

Fdo.: M.ª Cruz Gallego Domínguez

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA CRUZ GALLEGO DOMINGUEZ 22/12/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmBSQDZPLMR8PQRU4B34DZ5FJXY PÁG. 2/2
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2025181300004386
19-12-2025 14:09:40

Número de registro:
Fecha y hora de registro:

Tipo de registro: Registro de salida

JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

ORIGEN

Oficina:    O00022940 - Registro D. T. de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Córdoba

Unidad de tramitación:   A01035502 - Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Córdoba

INFORMACIÓN DEL REGISTRO

Resumen: INNOVACION  PGOU DE ESPEJO DETALLADO

DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA ANEXA
Nombre : (251218) Acuse Ayto EAE_F.pdf Validez: Original

Tamaño: 5767303 HASH: b27a0fdd867a764b3bbbd543e770f7a4c7ab4875429380abdaba36aa41c5d4ba

Nombre : (251218) acuse ayto eae_f.pdf.csig Validez: Original - Fichero Técnico

Tamaño: 3404 HASH: 665f8ba385477558c3b66c1a9d92e86a2b20882dbe581793b43636c4150e5644

DESTINO

Oficina:   O00014529 - Registro General del Ayuntamiento de Espejo

Unidad de tramitación:   L01140253 - Ayuntamiento de Espejo

Num. Expediente:

Expone:

Solicita:

No acompaña documentación física
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Consejería de Fomento, Articulacion del 
Territorio y Vivienda
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Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR BLANCA MARTINEZ PORRAS 19/12/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmNBURPC3T94ACYBFCUKHTV9JD5 PÁG. 1/1
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